
N. I 025-202l.CENARES-MINSA

*nroutclotteq,

fusofución Directoraf
Lima, 25 de octubre de 2O21

vrsros,

H Coneo electrónico Dherendra.oli@viatris.com de la empresa MYLAN
LABORATOFJES LIMITED, el lnforme N' 2*2021-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones, lnforme N' 058-2021-CP-EC-UF-OA-
CENARES/MTNSA de Control Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la
Oficina de Administración, lnforme N' 051-2021-EC-UF-OA-CENARES/MINSA del Equipo de
Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración y Proveído N" 027-2021-
OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, el lnfor¡ne N' 190-2021-OAL-
CENARES/MINSA y Proveído N' 161-2021-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría
Legal y;

CONSIDERANDO:
t{

Que, el articulo 760 de la Constitución Política establece que las obras y la adquisición de
, suminisfros con ut¡l¡zación de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por
:contrata y licitación públba, así como también la adquisición o la enajenación de bienes. La
contratación de servicios y proyectos cuya impottancia y cuyo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepcbnes y
las respecfrVas re sponsabilid ade s;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43' del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto
Legislativo del Slsfema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "H devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
.cómprometido, que s6 produce previa acreditación d@umentat ante et órgano competente de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor. H reconocimiento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma definitiva"; as¡mismo, el artículo 51" del
mencionado cuerpo legal regula el tratam¡ento de los compromisos y los devengados a la
culminación del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditx internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su articulo 3" dispone gue se entienden por créditos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un
ejercicio fiscal anterior dentro de /os monfos de gasfos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio;

Que, tos artículos 7' y 8" del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en /os casos de adquisiciones y contratos, y de
/as causa/es por las que no se ha abonado en el presupuesto correspon diente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente y mediante una resoluclón que será expedida en primera instancia por el
Director General de Administración, o por funcionarb ho¡nologo;
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Que, través de la Resolución Ministerial N" 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N" 160-MINSNOGA-V.01, "Procedimiento administrativo para el reconocimiento y
abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contratistas y/o administrados internos o erternos en e¡ercicios anteriores", el cual es de
aplicación y cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o servidores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normat¡vo señalado en el pánafo precedente prescribe
que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,
entre otros regursifos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada por el contratista";
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El procedimiento regulado en la presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora integrante del Pliego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución administrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será
expedida por el Director General de Administración, o quien haga sus veces en la Unidad
Eiecutora, o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarce con la documentación sustentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que e/ Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Esfrafégr'cos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' @7-2016-3A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Asaguramiento en Sa/ud; asmrsmo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
Ministerio de Salud, disponiéndose en su adículo 121' que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentado del Ministerio
de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación, programación de necesidades, prqramación y
desanollo del abastecimiento, almacenam¡ento y dist¡ibución de los recursos esfratégrbos en
Salud";

Que, a lrayés Reso/ución Ministerial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacbnal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el cual

, en su literal w) del artículo I dispone gue entre las funciones de la Dirección General del
CENARES eslán 'l-as demás funciones gue le corresponda de acuerdo a /as dlbposrbrbnes
legales vigentes";

Que, el 14 de febrero de 2019, el Centro Nacbnal de Abastecimiento de Recursos
Esfrafégrbos en Salud - CENARES emite a favor de la empresa MYLAN I/.BORATORIES
LIMITED, en adelante el Contratista, la Orden de Compra N" 364-2019 para la "Adquisición de

stradiol + Levonorgestrel 30 ug + 150 ug Blis 21 TAB + 7 TAB" por la suma de S/
5A0.00 (Doscientos veinte mil quinientos con 00/100 Soles);

Que, con correo electrón¡co Dherendra.ol¡@v¡atris.com de fecha 23 de diciemfue de
2020, la empresa MYLAN LABORATORIES LIMITED so/rclfa se efectúen /os pagos pendientes
por prestaciones realizadas conforme a lo que se había acordado, remitiendo los documentos
denominados COMERCIAL INVOICE N'901002930 (factura) expedida el 22 de julio de 2019 por
la suma de $ 315,000.00 (Trescientos quince mil con 00/100 dólares americanos); COMERCIAL
INVOICE N" 901002967 (factura) expedida el 10 de septiembre de 2019 por la suma de $
193,662.00 (Ciento noventa y tres m¡l seiscíenfos sesenfa y dos con 00/100 dólares americanos);
COMERCIAL INVOICE N" 901003001 (factura) expedida el 30 de septiembre de 2019 por la
suma de $ 115,300.50 (Ciento quince mil frescrbnfos con 50/100 dólares americanos) y
COMERCIAL INVOICE N" 901003066 (factura) expedida el 06 de diciembre de 2019 por la suma
de $ 6'037.50 (Sels mr7 treinta y siefe con 50/100 dólares americanos), las que hacen un total de
$ 630,000.00 (Selscienfos treinta mil con 00/100 dólares americanos) por la Orden de Compra N'
364-2019;

Que, la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones mediante
lnforme N" 25-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 17 de septiembre de 2021, opinó que
correspondía efectuar el pago a la empresa MYLAN LABORATORTES LIMITED por la
"Adquisición de Et¡nilestradiol + Levonorgrestrel 30 ug + 150 ug Blis 21 TAB + 7 TAB" según la
Orden de Compra N" 364-2019, precisando que la obligación es por la suma total de $
63,000.001 (Sesenfa y lres mil con 00/100 dólares americanos) lo que equivale a la suma de S/
270,900.00 (Doscienfos setenta mil novecientos con 00/100 §o/es) correspond¡ente al 10o/o de la

1 Al tipo de camt$ de I 4.30 Soles
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contratación respecto a la primera y segunda entrega, vía reconocimiento de deuda de ejercicbs
anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Administrativa N' 160-MINSNOGA-V.01
"Procedimiento Administrativo para el Reconocim¡ento y Abono de adeudos provenientes de las
obligaciones contractuales y legales ejecutada por los Contratistas y/o Administrados lnternos o
Externos en Ejercicios Anteriores". De la misma manera, indica que el retaso en el envío del
expediente se debió a que /os resu/fados de control de calidad se recibieron en febrero del
presente año;

Que, la Direccion de Adquisiciones mediante Memqándum N' 1U9-2021-DA-
CENARES/MINSA de fecha 17 de septiembre de 2021, solicitó a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma S/
270,900.00 (Doscientos setenta mil novecientos con 0O/100 So/es), slendo atendido pu dicha
Oficina a través del Memorando N" 282-2021-OPP\I-CENARESIM/NSA de fecha 01 de
septiembre de 2021 emitiendo la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' 2590, pu el
importe total antes mencionado; 't

Que, mediante Memorándum N' 1892-2021-DA-CENARES/MINSA de fecha 20 de
septiembre de 2021, la Dirección de Adquisiciones remitió Liquidación de Pago N' 242-2021-
UEGDA-CENARES/M/NSA, asi como la documentación conespondiente a la Orden de Compra
N" 364-2019, por el monto total de $ 63,000.00 (Sesenfa y tres m¡l con 00/100 dólares
americanos) señalando que coffespondía al 10o/o de la primera y segunda entÍega de la Orden
de Compra antes citada y que no había incunido en penalidad;

Que, Control Previo con lnforme N' 058-2021-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de
fecha 14 de octubre de 2021 concluye que: "El expediente en atención contiene la Ce¡lificación
de Crédtro Presupuestario para su ejecución en el presente ejercicio presupuestal, otorgada por
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización por la Fuente de Financiamiento 01 -
Recursos Ordinarios, y de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 6.3 de la Directiva Admin¡strat¡va
N" 160-MINSNOGA-V.01, se otorga la conformidad a la documentacbn sustentatoria del
expediente administrativo precisándose que el pago pendiente que debe asumir la ent¡dad es por
el 10% de la contratación respecfc a la primera y segunda entrega que asciende al monto de $
63,000.00 Dólares Americanos, consecuentemente conesponde adecuar dicho monto al tipo de
cambio referencial (S/ 4.3), de acuerdo al cqreo electrónico de la Unidad de lnvestigación de
Mercado de fecha 22 de junio del 2021, así como se empleará el tipo de cambio del día del pago
por la suma de S/ 270,900.00. Tal como evidencia en la liquidación de Pago N" 242-2021-UEC-
DA-CENARES/MINSA" y remite /os acfuados a Contabilidad para su respectivo trámite, de
acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N' 160-MINSNOGA-V.01, dicho informe es remitido por el
Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración lnforme N"
051-2021-EGUF-OA-CENARES/M/NSA del 14 de octubre de 2021 y, a su vez, esta Oficina lo
remite a la Oficina de Asesoría Legal mediante Proveído N' 027-2021-OA-CENARES/MINSA del
15 de octubre de 2021 ;

Que, con el lnforme N" 190-2021-OAI-CENARESIMINSA y Proveído N' 161-2021-OAL'
CENARES/MINSA, ambos de fecha 25 de octubre de 2021 , la üicina de Asesoria Legal señala
que según los informes emitidos por las áreas competentes que determinan la procedencia del
reconocimiento del adeudo a favor de la empresa MYLAN LABORATORIES LIMITED, considera
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viable la emision de la resolución que autorhe el pago del adeudo correspondiente a la Orden de
Compra N' 364-2019 por los documentos denominados COMERCIAL INVOICE N" 901002930
(factura) expedida el 22 de julio de 2019 por la suma de $ 315,000.00 (Trescientos quince mil con
00/100 dólares americanos); COMERCIAL INVOICE N' 901002967 (factura) expedida el 1O de
septiembre de 2019 por la suma de $ 193,662.00 (Ciento noventa y tres mil seisc,'enfos sesenfa y
dos con 00/100 dólares americanos); COMERCIAL INVOICE N" 901003001 (factura) expedida el
30 de septiembre de 2019 por la suma de $ 115,300.50 (Ciento quince mil frescrbnfos con 50/100
dólares americanos) y COMERCIAL INVOICE N" 901003066 (factura) expedida el 06 de
diciembre de 2019 por la suma de $ 6'037.50 (Seis mil treinta y s,bfe con 50/100 dólares
americanos), las que hacen un total de $ 630,000.00 (Seisclenfos treinta mil con 00/100 dólares
americanos), para la "Adquisición de Etinilestadiol + Levonorgestrel 30 ug + 150 ug Blis 21 TAB
+ 7 TAB", pago que coffespondería al 10o/o de la primera y segunda entrega de la referkla Orden
de Compra, esfo es, por el monto de $ 63,000.00 (Sesenfa y tres mil con 00/100 dólares
americanos), vía reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en
la Directiva Adm¡nistrativa N" 160-MINSNOGA-V.01 "Procedimiento Admin¡strat¡vo para el
Reconocimiento y Abono de adeudos provenientes de las obligac¡ones contractuales y legales
ejecutada por los Contrafisfas y/o Administados /nlernos o Externos en Ejercicios Anteriores".
Asimismo, se deberá remit¡r a la Secretaria Técnica de los Órganos /nsfrucfores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimienfo de Recursos
Esfraféglcos en Salud, a efectos que en uso de sus atribuc¡ones adopte las medidas que
cons¡dere perlinente. En ese senüdo, resulta necesario expedir acto resolutivo según la ley de la
materia;

Con /os vlsfos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de la
Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decrelo Legislativo N" 1441-Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N" 017-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N"16G
MINSNOGA-V.01,aprobada por Resolución Ministerial N" 852-2009/M[NSA, /a Resolucbn
Ministerial N' 907-2021/MINSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y la Resolución Ministerial N' 109í2021-MINSA por la cual se designó al Direclw
General del CENARES;

SERESUELVE;

ARTíCULO 1'.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligack5n contraida en
el eiercicio 2019 en favor de la empresa tufYLAN LABORATORIES LIMITED, por el monto
ascendente a $ 63,000.00 lsesenúa y tu,s mil con 00/100 dóla¡es americanos) (pago del 1O%

conespgndiente a la primera y segunda entrega), proveniente de la Orden de Compra N" 364-
20 t'por la contratación de la "Adquisición de Etinilestradiol + Levonorgestrel 30 ug + 150 ug

s 21 TAB + 7 TAB" permitiendo el pago de la deuda empleando el tipo de cambio de la
fecha en gue se realice el giro dentro de los limites cambiarios determinados en la Liquidación
de Pago N' 242-2021-UEC-DA-CENARES/M[NSA, por los fundamenfos expuesfos en /os
considerandos del presente acto resolutivo.

ARTíCULO 2".- Di,SPONER que se efectúe el pago reconocido en et artículo 1" del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3'.- DrSPO^,ER que la Dirección de Adqu¡siciones y la Oficina de
Administración adopten /as accrbnes correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ART1CULO 1".- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnsfrucfores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimienfo de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para gue en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que considere pertinente.

REGÍSTRESE y COMU NíQUESE
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